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Mensual ................... $ 18,- Semestral ................... $ 60,- 
...................... , Trimestral .................. $ 30,- Anual $ 100,- 

P U B L I C A C I O N E S  

Por publicación de Balances de Inspección General de Personas Jurídicas por un día 
se percibir& como única tarifa la suma de Cuatrocientos pesos ($ 400,00), los balances no vi- 
sados por Inspección, se cobrará a razón de Cuatro pesos ($ 4,OO) el centímetro. Todo aviso 
por un solo día y de composición corrida, será de Veinte centavos ($ 0,20) por palabra. 

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole no mayor de 30 palabras, 
será de Doce pesos ($ 12,OO) por día. 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincqenta 
por ciento. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces 
regirá la siguiente tarifa: 

\ 

Por día Hasta Excedente Hasta 
10 días 20 días 

Sucesorios .......................... 
................... Posesión Veinteñal 

...... Remate de Inmueble y Autom. 
Otros Remates ....................... 
Remate Administrativo ............... $ 0,40 x pbra. 
Edictos de Minas .................... 
Contratos y Est. Soc. ............... $ 0,40 x pbra. 
Otros Edict. Jud. y Avisos .......... $ 0,20 x pbra. 
Tarifa Mínima para Asamblea, Lic. 

Edic. Y Otros .................... 

$ 60,- 
$ 80,- 
$ 80,- $ 2,70 x cm. 
$ 60,- $ 1.80 x cm. 

$ 50% recargo 
$ 80,- $ 2,70 x cm. 

$ 50% recargo 
$ 50% recargo 

Art. 2? - Derógase el Artículo lo del Decreto No 456- de fecha 3-7-73 y modicícase 
la tarifa única para las aplicaciones de balances de Sociedades Anónimas autorizadas por 
Inspección General de Personas Jurídicas, fijadas en su artículo 20, dejándose establecido que 
la misma será de Cuatrocientos pesos ($ 400,00), suma que deberá abonarse íntegramente en 
el momento de encargarse la publicación. 

SecciOn A D M I N I S T R A T I V A  
DECRETOS Pág. 

Secretaría General de la Gobernación-No 1331 del 30-6-75. Concédese un subsidio por 
la suma de $ 20.000 a favor de los alumnos de 50 
Año "A" del Colegio Belgrano de esta ciudad. 2376 

M. de Gobierno No 132% del 1-7-75 - Autorízase al Consejo General de Educación de la 
Provincia, a disponer de la suma de $ 1.082.501 en 
concepto de fondo provenientes del Ministerio de 
Bienestar Social de la Nación para el Plan Copa 
de Leche. 2376 

)> ,, ,, N? 1321 ,, 30-6-75- Créase el Registro Provincial de adqúisición, trans- 
misión, oomercialización, uso, tenencia cle armas-de 
uso cjvil. 2377 

DECRETOS SINTETIZADOS: (No 1306 al 1320, 1322 al 1330 y 1332 al 1334). 2378 
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EDBCTOS DE MmA.9 Pág . 

K" 21764 . Fortunato Zerpa ............................. ..%.. .................... 2379 
N? 21709 - Juan Cancio Choque ................................................ 2380 

EICITAC~ON PUBLICA 

N? 21804 . Universidad Nacional de Salta . Lic . N? 21/75 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2380 
h? 21798 - Universidad Nacional de Salta . Lic . N'? 2(3/75 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2380 
N? 21771 - Establecimiento Azufrero Salta . Lic . No 05/75 .......................... 2380 
NO 21770 - Agua y Energía Eléctrica . Lic . N? 76/75 ................................ 2380 

T. ICITACBON PRIVADA 
I 

N? 21805 . Ministerio de B . Social . Dirección de Administración . Lic . No 8 ........... 2381 

N? 21811 . Hermelincla Rojo de León ............................................ 
N-1806 .. Wil!iam Amo Freille . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 21800 . F'iclel Antonio Salica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 21797 . Tortorici Juan Nicolás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : ..................... 
N? 21779 . Casimira Vilte de Jorge .............................................. 

....................................................... No 21778 - Gregono Kind 

....................................................... N? 21775 . Osvaldo Sierra 
N? 21.787 - Isidoro Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 21786 . Juan Krajec ......................................................... 
N? 21785 . Teófilo Martín Méndez ............................................... 
No 21774 - Ciriaco Somto ......................................................... 
No 21767 - María Jesíis Santos de Ossan ........................................ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 21763 - Marcelino Canavides 
........................... No 21755 - Matín Suárez Luna : ..................... 

............................ N? 21753 - Nieva redro Julio y María Luisa Juárez de 
....................................................... N? 21745 - Juan Aguaisol 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 21735 - Pavón Santos Nicolás .,. ............... 
N? 21725 . Manuel Mwtino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  l\JO 21724 - Inés del Carmen Hoyos de Martínez .. 
N? 21719 . Fuentes Josí: Emigdio y Raimunda Gómez de Fuentes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 21712 . D80ralis8a o Dora Dominica Zenteno de Funes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

................................................ No 21688 - Secundiilo Rodríguez 

N? 21803 . Por Eriiesto V . Solá Juicio: Durán V . Leopoldo vs . Adán Carrasco . . . . . . .  
N? 21750 - Por Miguel A . Gallo Castellanos . Juicio: Juárez Artstóbulo vs . Favot Francisco 

..................................................... Antonio y otros 
No 21749 - Por Ernesto V . Sol5 . Juicio: San Antonio C.A.S.C.A. vs . Vicente Tejerina . . 
N? 21732 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Simkin Josue Osías vs . Gallardo José .......... 

..................................................... N? 21809 . Julio hballay , . 
............................................... . N? 21744 luan Carlos Rodríguez 

........................................................ N? 2'1730 . Omar Bellizi 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 21714 . Jorge Gabriel Peñaiico Borda 1 

....................................................... N? 21773 . Tarifa Vicente 
N? 21747 . Carmen Serapio y otros .............................................. 
N? 21738 . Firme María Paula, Firme Pelucio y Firme Ernesto ..................... 
No 21737 . Villena, Crisanto Angel G . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .................... 
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Sección COMERCIAL 

MODIFICACION DE CONTRATO Pág. 

N? 21808 - Beba1 S.R.L. ....................................................... 2385 

ASAMBLEAS 

............................. N? 21810 - Liga Saltefia de Béisbol, para el día 2-8-75 2386 
N? 21807 - Biblioteca Popular José Hernández, para el día 15-7-75 ................... 2386 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 21799 - Aero Clztb Salta, para el día 3-8-75 2387 
............................. N? 21794 - Club Atlético Cerrillos, para el día 20-7-75 2387 

. . . . .  N? 21793 - Colegio de Fisiaterapeutas de la Provincia de Salta, para el día 25-7-75 2387' 
............................. N? 21791 - Clínica Córdoba S.A., para el día 18-7-75. 2387 

........................ N? 21781 - Automotores Noroeste S.A., para el día 30-7-75. 2388 

Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 30 de junio de 1975 

DECRETO N? 1331 

Secretaría keneral de la Gobernación . 

Expediente No 01-17259. j 

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cliales alumnos de 50 Año "A" del Colegio Bel- 
grano de esta ciudad, por nota de fecha 11-V- 
75, solicitan del Gobierno de la lnterveilción Fe- 
deral el otorgamiento de un subsidio por la su- 
ma de $ 20.000, a fin de atender con dicho im- 
porte, parte de los gastos que le demandará el 
traslado de una delegación del Colegio, con mo- 
tivo de un viaje de estudio y conocimiento, has-. 
ta la región Patagónica de nuestro país, 

Por ello; siendo propósito hacer lugar a lo 
solicitado y atenta a la imputación dada por la 
Dirección Administrativa de la Gobernación a 
fs. 3 de estos obrados, 

El Interventor Federal de la .Provincia 
D E , C R E T A :  

Artículo lo - Concédese un subsidio por la 
suma de Veinte mil pesos ($ 20.000), a favor de 
los alumnos de Sto. Año "A" del Colegio Bel- 
grano de esta ciudad, a fin de que con dicho 
importe puedan cubrir parte de los gastos que 

e le demandará el traslado de una Delegación de 
dicho Colegio hasta la Región Patagónica. 

Art. 2Q - Previa hterv~ncióii de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso- 
rería General, la suma de Veinte mil pesos ($ 
20.000), a favor de la Dirección Administrati- 
va Contable de la Gobernación, para que ésta 

a su vez y coi1 cargo de oportuna rendición de 
cuentas, llaga efectivo dicho importe a la or- 
den de los Alumnos de 50 Año "-4" del Colegio 
Belgrailo de esta ciudad, y para su inversión en 
el concepto ya enunciado, debiendo imputarse el 
gasto a Jurisdicción 1 -Unidad de Organización 
1 -Finalidad 1- Función 01- Sección O- Sector 
3 Principal 9- Parcial 5- Caráctei\ 1- Ejercicio 
1975. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
,do por S. S. el Ministro de Gobierno y firmado 
p y  el señor Secretario General de la Goberna- 
cion. 

Ait. 40 - Comiiníquese, publíquese, iiisérte- 
se en el Boletín Oficial y archívese. 

\ M O S Q U E R A  
Arias Figueroa 

AIvarez 

Salta, 1 de Julio de 1975 

DECRETO No 1335 

Ministerio de Gobierno 

Expediente N? 81-5648, 
VISTO las presentes actuacioiles, mediante las 

cuales el Consejo General de Educación de la 
Provincia solicita la autorización pertinente pa- 
ra disponcr de la suma de $ 1.082.501,00, en 
concepto de fondos provenientes del Ministerio 
de Bienestar Social de la Nación para el Plan 
"Copa de Leche" y a fin de proceder a la ad- 
quisición por compra directa de productos ali- 
menticios (leche, azíicar, yerba, harina y diilces), 


























